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MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

SECRETARIA DE PRODUCCIÓN 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/21 
 
OBRA: 
 

SEGUNDO LLAMADO LICITACIÓN 
PÚBLICA”ESPACIO RECREATIVO BAJADA 

1-COSTANERA” 
 
FECHA DE APERTURA: 17 de Mayo de 
2.021.- 

HORA: 12  horas.- 
LUGAR: Sala de Situaciones 
Municipalidad de Caleta Olivia.- 
PRESUPUESTO OFICIAL: 
$35.259.032,48.- 
PLAZO DE OBRA: Ocho (8) Meses.- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% del valor 
ofertado.- 
VALOR DEL PLIEGO: $35.000,00.- 
VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Rentas 
sito en Hna. Damevin y San José Obrero 
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Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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